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ES 2 337 836 T3

DESCRIPCIÓN

Encaminamiento de llamadas IMS utilizando identificadores de recursos uniformes de teléfonos (tel-URIs).

Campo técnico

La presente invención se refiere en general a una red de terminación IMS que permite el encaminamiento de
llamadas a usuarios objetivo usando números de teléfono tel URIs (y no SIP URIs con números de teléfono integrados)
como identificadores de los usuarios objetivo particulares.

Antecedentes

Las siguientes abreviaturas se definen adjuntas, al menos a alguna de las cuales se hace referencia en la descripción
posterior de la técnica previa y la presente invención.

3GPP Proyecto de Cooperación de Tercera Generación

AS Servidor de Aplicaciones

CSCF Función de Control de Sesión de Llamada

DNS Sistema de Nombres de Dominio

HSS Servidor de Abonado Local

IAM Mensaje de Dirección Inicial

IBCF Función de Control de Frontera de Interfuncionamiento

I-CSCF CSCF de Interrogación

IMS Subsistema Multimedia IP

IP Protocolo de Internet

MGCF Función de Control de Pasarela de Medios

MMS Servicio de Mensajería Multimedia

POTS Servicio Telefónico Convencional

PSTN Red Pública Telefónica Conmutada

PUI Identidad Pública de Usuario

RFC Petición de Comentarios

RTP Protocolo de Transporte en Tiempo Real

S-CSCF CSCF de Servicio

SIP Protocolo de Inicio de Sesión

SLF Función de Localización de Suscripciones

TCP Protocolo de Control de Transmisión

UA Agente de Usuario

UE Equipo de Usuario

URI Identificador de Recursos Uniformes

UTM Módulo de Traducción URI

Una red IMS es una red basada en IP que permite a los Agentes de Usuario (UAs) de una red IMS, así como a los
Equipos de Usuario (UEs) de otras redes legadas, establecer sesiones multimedia a otros UAs de manera que pueden
intercambiar cualquier tipo de información en tiempo real (por ejemplo voz, vídeo) o información no en tiempo real
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(por ejemplo mensajes, fotos). En su estado actual, la red IMS usa un protocolo SIP para establecer las sesiones
multimedia y un protocolo de transporte como por ejemplo RTP para llevar la carga útil de las sesiones multimedia.

En la red IMS, la información se encamina en una sesión multimedia que se estableció con el usuario objetivo
usando un URI que identifica ese usuario y usando un conjunto de reglas de encaminamiento bien definidas que deben
ser seguidas por todos los elementos dentro de la red IMS. Este conjunto de reglas se define para las redes IMS
conformes a 3GPP en 3GPP TS 24.229 V.5.14.0 (Octubre 2005) que se titula “Protocolo de Control de Llamadas
Multimedia IP basado en el Protocolo de Inicio de Sesión (SIP) y Protocolo de Descripción de Sesión (SDP)” (los
contenidos de los cuales se incorporan por referencia aquí dentro).

Hay dos tipos de URIs que se pueden usar para identificar un usuario objetivo particular cuando se establece una
sesión multimedia: (1) SIP URIs; y (2) tel URIs. Un SIP URI tiene un formato que se define en la RFC3261 la cual
se titula “SIP: Protocolo de Inicio de Sesión” Junio de 2002 (los contenidos del cual se incorporan por referencia aquí
dentro). Ejemplos de SIP URIs son:

sip:peter@yahoo.com

sip:James.Rowling@RowlingAndAssociates.co.uk

sip:voice_mail@vodafone.com;reason=no_answer

Mientras, el formato de un tel URI se define en la RFC3966 que se titula “El tel URI para Números de Teléfono”
(los contenidos de la cual se incorporan por referencia aquí dentro). Ejemplos de tel URIs son:

tel:+1-234-567-89

te1:2997;phone-context=+3491339

Además, hay una forma de expresar un SIP URI con un tel URI integrado lo cual se trata en la RFC3261. Por
ejemplo, los tel URIs ejemplares se podrían integrar dentro de los SIP URIs como sigue:

sip:+1-234-567-89@cingular.com;user=phone

sip:2997;phone-context=+3491339@vodafone.com;user=phone

Una parte del conjunto de reglas de encaminamiento mencionadas arriba está dedicada a encaminar las llamadas
entre dos operadores de red distintos. Específicamente, cuando se encamina una llamada entre dos operadores de red
se debe usar un SIP URI o SIP URI/tel URI integrado para identificar el usuario objetivo para la llamada. La Figura 1
(Técnica previa) es un diagrama de flujo de señal usado para ayudar a describir un primer proceso de encaminamiento,
a saber el proceso interoperador de uso de un SIP URI SIP/tel URI integrado para encaminar una llamada desde un
UA1 situado en una red de origen 102 a un UA2 situado en una red de terminación/destino 104. Los pasos son como
siguen (se hace referencia al 3GPP TS 24.229 para más detalles):

1-3. La S-CSCF1 de origen recibe una petición SIP (por ejemplo un INIVITE tel: +123) desde el UA1 (paso
1). La S-CSCF1 toma una Petición URI a partir de la petición INVITE de inicio de sesión recibida y si la
Petición URI contiene un tel URI entonces la S-CSCF1 consulta un servicio ENUM1 (paso 2). El ENUM1
cambia el tel URI dentro de un SIP URI/tel URI integrado (por ejemplo, sip: +123@op.com;user=phone)
y lo envía a la S-CSCF1 (paso 3). La S-CSCF1 sustituye la Petición URI original en la petición SIP con
el SIP URI/tel URI integrado obtenido a partir de la consulta para formar una nueva petición SIP (por
ejemplo, INVITE sip: +123@op.com;user=phone).

4. La S-CSCF1 de origen toma la parte del dominio (por ejemplo, op. com) de la nueva Petición URI y envía
la nueva petición INVITE SIP a la dirección identificada por ese dominio (si el dominio es una dirección
IPv4 o IPv6 el INVITE se puede enviar a esa dirección de inmediato, de otra manera necesita ser con-
sultada una DNS usando la parte del dominio para obtener una dirección IP de destino, que corresponde
o bien a una IBCF o a una I-CSCF2 en la red de terminación 104). En este ejemplo, la S-CSCF1 envía
la nueva petición SIP (por ejemplo, INVITE sip: +123@op.com;user=phone) directamente a la I-CSCF2
(paso 4).

5-6. La I-CSCF2 es la primera CSCF contactada para la llamada de terminación y tiene el papel de localizar la
S-CSCF2 que está sirviendo al UA2 al cual va dirigida la llamada. Para localizar la S-CSCF2 que sirve al
UA2, la I-CSCF2 puede necesitar usar dos bases de datos de red: (1) la SLF2; y (2) el HSS2. La SLF2 es una
función de localización de bases de datos que encuentra el ejemplo del HSS2 específico que mantiene los
datos de abonado del UA2 (incluyendo la S-CSCF2 que está actualmente sirviéndolos), y se usa cuando
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hay múltiples ejemplos de HSSs en la red de terminación 104. En este ejemplo, la I-CSCF2 usa la Petición
URI en la petición SIP como un identificador público de usuario para enviar una consulta (por ejemplo,
Dx-Location-Query PUI= sip: +123@op.com;user=phone) a la SLF2 (paso 5). Entonces, la SLF2 envía
una respuesta (por ejemplo, Dx-Location-Query_Rsp Server-Name=HSS2) que indica al HSS2 que vuelva
a la I-CSCF2 (paso 6). En el caso que haya un único HSS en la red, entonces se pueden omitir la SLF2 y
los pasos 5-6.

7-8. La I-CSCF2 usa la Petición URI en la petición SIP como una identidad pública de usuario para enviar
una consulta (por ejemplo, Cx-Location-Query PUI=sip: +123@op.com;user=phone) al HSS2 (paso 7).
Entonces, el HSS2 envía una respuesta (por ejemplo, Cx-Location-Query_Rsp Server-Name=S-CSCF22)
que indica a la S-CSCF2 que vuelva a la I-CSCF2 (paso 8).

9-10. Una vez que la I-CSCF2 ha localizado la S-CSCF2 ella encamina la llamada (por ejemplo, INVITE sip:
+123@op.com;user=phone) a esa S-CSCF2 (paso 9). La S-CSCF2 de terminación entonces usa su tabla de
localización interna para encaminar la petición INVITE a la dirección de contacto registrada por el UA2
del usuario objetivo (en el ejemplo de arriba esta dirección de contacto es B-UE@op.com) (paso 10). Si no
hay dirección de contacto registrada, pero el UA2 del usuario objetivo ha activado algún servicio que tiene
un estado no registrado, entonces la S-CSCF2 envía la petición SIP al AS indicado por la información de
servicio almacenada dentro de la S-CSCF2.

Con referencia a la Figura 2 (Técnica previa), hay un diagrama de flujo de señal que se usa para ayudar a describir
un segundo proceso de encaminamiento, a saber el proceso de encaminamiento que tiene lugar cuando una llamada
no viene desde una S-CSCF1 igual en una red remota 102 como se trató arriba sino en su lugar cuando viene de una
MGCF1. Este segundo proceso de encaminamiento particular ocurre cuando un UE3 de usuario se localiza en una
PSTN 202 e inicia una llamada con un tel URI hacia el UA2 que se localiza en la red de terminación IMS 104. Los
pasos para este proceso de encaminamiento particular son como siguen (se hace referencia al 3GPP TS 24.229 para
más detalles):

1a. La MGCF1 tiene un interfaz de señalización de PSTN que recibe un IAM enviado desde el UE3 (paso 1a).
La MGCF1 usa el IAM para obtener el número E.164 del usuario objetivo y generar una petición INVITE
SIP que incluye un campo de Petición URI que tiene o bien un tel URI (que contiene el número E.164) o
bien un SIP URI (con el número E.164 integrado).

2a. En este ejemplo particular, la petición INVITE SIP incluye un tel URI (por ejemplo, tel:+123) (comparar
este paso 2a con el paso 4 en la Figura 1). La MGCF1 envía la petición INVITE SIP (por ejemplo, INVITE
tel:+123) a la I-CSCF2 que se localiza en la red de terminación 104 (paso 2a).

3a-8a. Los pasos 3a-8a son similares a los pasos 5-10 del procedimiento de encaminamiento previo mostrado en
la Figura 1 excepto que se usa un tel URI (por ejemplo, tel:+123) en algunas de las señales más que el
SIP URI (por ejemplo, sip:+123@op.com;user=phone).

Desafortunadamente, los procedimientos de encaminamiento descritos arriba presentan algunos problemas:

1. En el primer proceso de encaminamiento, el número de teléfono objetivo usado para iniciar la llamada se
pierde antes de que la petición INVITE SIP llegue a la red de terminación 104. En particular; el número
de teléfono objetivo se elimina de la Petición URI dentro la petición SIP por la S-CSCF1 de origen cuando
sustituye el tel URI marcado originalmente con el SIP URI/tel URI integrado que se obtuvo del ENUM1
(ver pasos 2-3). Esto no es muy deseable porque puede ser necesario para la red de terminación 104
proporcionar este número de teléfono a ciertos servicios (por ejemplo, MMS).

2. En ambos procesos de encaminamiento, para encaminar internamente una llamada en la red de termina-
ción 104, el perfil de usuario dentro del HSS2 y la asociación usuario-servidor dentro de la SLF2 debe
incluir tanto el tel URI como la forma SIP de ese tel URI (SIP URI/tel URI integrado). Esto es necesario
porque hay casos en el procedimiento de encaminamiento donde la petición SIP recibida en la red de
terminación 104 puede contener o bien un SIP URI/tel URI integrado (ver Figura 1) o bien un tel URI
(ver Figura 2). Dado que, no se conoce a priori qué formato se está usando realmente por una red de ori-
gen dada 102, para ser capaz de encaminar internamente la llamada dentro de la red de terminación 104
la asociación usuario-servidor dentro de la SLF2 y el perfil de usuario dentro del HSS2 necesita incluir
tanto el tel URI como la forma SIP de ese tel URI (el SIP URI/tel URI integrado). De esta manera, la
SLF2 y el HSS2 cada uno necesita mantener información duplicada tanto para el tel URI como para el SIP
URI/tel URI integrado que no solamente aumenta la carga administrativa sino que también gasta espacio
en memoria. Esto no es deseable.

El documento WO2004071043 expone un sistema IMS en el que o bien un número de teléfono E.164 o bien un
TEL-URI se traduce siempre a un SIP-URI antes de que una llamada se encamine a una red de destino.
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Por consiguiente, ha habido y hay una necesidad de abordar estos defectos y otros defectos asociados con la técnica
previa. Estas necesidades y otras necesidades se satisfacen por la presente invención.

Compendio

La presente invención propone un manejo específico de los tel URIs en una red de terminación IMS de manera
que permita el encaminamiento de llamadas usando números de teléfono (y no SIP URIs con números de teléfono
integrados) como identificadores de los usuarios objetivo de esas llamadas. Específicamente, la presente invención
introduce un módulo de conversión de acuerdo con la reivindicación 1 que se sitúa dentro de la red de terminación
IMS y es capaz de convertir los SIP URIs con números de teléfono integrados en tel URIs equivalentes que entonces
se usan por una S-CSCF e I-CSCF de terminación para consultar la SLF y/o HSS de manera que pueden encaminar
las llamadas a los usuarios objetivo.

En un escenario, el módulo de conversión puede convertir un SIP URI/integrado con un número de teléfono en
un tel URI equivalente: (1) extrayendo una parte del usuario objetivo a partir del SIP URI/integrado con el número
de teléfono; y (2) dejando pendiente con anterioridad la parte del usuario objetivo con una cadena “tel:” para generar
el tel URI equivalente. En otro escenario, el módulo de conversión puede convertir un SIP URI/integrado con un
número de teléfono en un tel URI equivalente: (1) extrayendo un primer conjunto de dígitos, a saber un descriptor de
contexto de teléfono (el descriptor de contexto de teléfono puede ser o bien un nombre de dominio o bien un prefijo de
número global), situado después del argumento “phone-context” en el SIP URI/integrado con el número de teléfono;
(2) extrayendo un segundo conjunto de dígitos situados después de un argumento “sip:” en el SIP URI/integrado con
el número de teléfono y antes del argumento “phone-context”; y (3) dejando pendiente con anterioridad una cadena
“tel:” antes del primer conjunto de dígitos después de que el segundo conjunto de dígitos se inserte para generar el tel
URI equivalente. En otro escenario, el módulo de conversión puede convertir un SIP URI/integrado con un número de
teléfono en un tel URI equivalente: (1) extrayendo un primer conjunto de dígitos, a saber un descriptor de contexto de
teléfono, situado después del argumento “phone-context”; (2) extrayendo un segundo conjunto de dígitos que se sitúa
después del “sip: ” pero antes del argumento “phone-context”; (3) usando el primer conjunto de dígitos (descriptor
de contexto de teléfono/prefijo de red global) como clave para una tabla preconfigurada de reglas de sustitución para
encontrar un conjunto de reglas de sustitución; (4) aplicando estas reglas de sustitución al segundo conjunto de dígitos
para producir un tercer conjunto de dígitos, y (5) dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del tercer
conjunto de dígitos para generar el tel URI equivalente.

Además, la presente invención incluye una I-CSCF de acuerdo con la reivindicación 18 que tiene el receptor para
recibir una Petición SIP y un procesador para determinar si la Petición SIP tiene una petición URI que incluye un
SIP URI/número de teléfono integrado. En un escenario, el procesador determina que la petición SIP tiene un SIP
URI/número de teléfono integrado si hay un argumento “user=phone” en la petición URI. Si la petición SIP tiene
un SIP URI/número de teléfono integrado, entonces la I-CSCF tiene un dispositivo de consulta que envía la petición
URI hacia un módulo de conversión (que genera un tel URI correspondiente a partir del SIP URI/número de teléfono
integrado) y entonces recibe el tel URI correspondiente desde el módulo de conversión. A partir de entonces, el
procesador elimina el SIP URI/número de teléfono integrado e inserta el tel URI recibido en la petición URI de la
petición SIP para formar una petición SIP revisada. Finalmente, la I-CSCF tiene un remitente que envía la petición
SIP revisada incluyendo la petición URI con el tel URI correspondiente hacia una S-CSCF.

Además, la presente invención incluye una S-CSCF de acuerdo con la reivindicación 21 que tiene el receptor para
recibir una Petición SIP y un procesador para determinar si la Petición SIP tiene una petición URI que incluye un
SIP URI/número de teléfono integrado. En un escenario, el procesador determina que la petición SIP tiene un SIP
URI/número de teléfono integrado si hay un argumento “user=phone” en la petición URI. Si la petición SIP tiene un
SIP URI/número de teléfono integrado, entonces la S-CSCF tiene un dispositivo de consulta que envía la petición
URI hacia un módulo de conversión (que genera un tel URI correspondiente a partir del SIP URI/número de teléfono
integrado) y entonces recibe el tel URI correspondiente desde el módulo de conversión. A partir de entonces, el
procesador elimina el SIP URI/número de teléfono integrado e inserta el tel URI recibido en la petición URI de la
petición SIP para formar una petición SIP revisada. Finalmente, la S-CSCF tiene un remitente que envía la petición
SIP revisada incluyendo la petición URI con el tel URI correspondiente hacia una red de terminación.

Una ventaja de la presente invención es que dado que la I-CSCF y la S-CSCF pueden encaminar las llamadas
usando los tel URIs equivalentes entonces la SLF y/o el HSS solamente necesitan mantener los tel URIs de los usuarios
objetivo y no mantener tanto los tel URIs como los SIP URI/tel URIs integrados de los usuarios objetivo. Otra ventaja
de la presente invención es que el módulo de conversión puede obtener los números de teléfono de los usuarios objetivo
marcados originalmente que pueden haber sido quitados de la petición SIP por una S-CSCF en la red de origen y esto es
deseable dado que la red de terminación puede necesitar los números de teléfono de origen para soportar los servicios
basados en el número de teléfono o servicios legados como por ejemplo el MMS.

La presente invención también se refiere a un método de acuerdo con la reivindicación 5 y una red de acuerdo con
la reivindicación 9.

Otras realizaciones se exponen en las reivindicaciones dependientes.
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Breve descripción de los dibujos

Se puede obtener una compresión más completa de la presente invención por referencia a la siguiente descripción
detallada cuando se toma en unión con los dibujos anexos en donde:

La Figura 1 (Técnica previa) es un diagrama de flujo de señal usado para ayudar a describir los problemas asociados
con el proceso tradicional de encaminamiento de una llamada desde un UA que se sitúa dentro de una red de origen
IMS a un UA que se sitúa dentro de una red de terminación IMS;

La Figura 2 (Técnica previa) es un diagrama de flujo de señal usado para ayudar a describir los problemas asociados
con el proceso tradicional para encaminar una llamada de un UE que se sitúa en una PSTN a un UA que se sitúa en
una red de terminación IMS;

La Figura 3 es un diagrama de bloques de una red de terminación IMS que se ha mejorado con un UTM que
funciona para abordar los problemas asociados con la técnica previa de acuerdo con la presente invención;

La Figura 4 es un diagrama de flujo de señal ejemplar usado para ayudar a explicar cómo una llamada, que se
recibe por una I-CSCF (situada dentro de la red de terminación IMS), se puede encaminar a una S-CSCF (situada
dentro de la red de terminación IMS) de acuerdo con una primera realización de la presente invención;

La Figura 5 es un diagrama de flujo de señal ejemplar usado para ayudar a explicar cómo una llamada, que se
recibe por una S-CSCF (situada dentro de una red de tránsito IMS), se puede encaminar a un siguiente salto (situado
dentro de la red de terminación IMS) de acuerdo con una segunda realización de la presente invención;

La Figura 6 es un diagrama de flujo que ilustra los pasos básicos que realiza el UTM para obtener un tel URI
equivalente a partir de un SIP URI que tiene un número de teléfono integrado de acuerdo con la presente invención; y

La Figura 7 es un diagrama de flujo de señal usado para ayudar a describir el proceso de encaminamiento de una
llamada a partir de un UA1 que se sitúa dentro de una red de origen IMS a un UA2 que se sitúa dentro de una red de
terminación IMS de acuerdo con una realización de la presente invención.

Descripción detallada

Con referencia a la Figura 3, hay un diagrama de bloques de una red de terminación IMS ejemplar 300 que tiene
una CSCF 302 (que incluye una I-CSCF 302a y una S-CSCF 302b), una SLF 304, un HSS 306 y un UTM 308 que
se usa para ayudar a explicar la presente invención. Como se muestra, la I-CSCF 302a comunica respectivamente con
la SLF 304, en su caso, y el HSS 306 a través de los enlaces 310 y 312 mientras que la S-CSCF 302b comunica
respectivamente con el HSS 306 a través del enlace 314. Además, la I-CSCF 302a y la S-CSCF 302b comunican
respectivamente con el UTM 308 en los enlaces 316 y 318 usando por ejemplo un protocolo de consulta-respuesta
que funciona en la parte superior del TCP/IP. Alternativamente, el UTM 308 se podría integrar con la CSCF 302 o,
más concretamente, con la I-CSCF 302a o con la S-CSCF 302b, en cuyo caso los enlaces de comunicación entre ellos
podrían ser enlaces internos que no serían visibles desde fuera de la CSCF 302. O, el UTM 308 se podría integrar
con la SLF 304 y el HSS 306, en cuyo caso sería posible unir el interfaz CSCF-UTM con el interfaz CSCF-HSS 312,
314 (Cx) y el interfaz CSCF-SLF 310 (Dx). Se apreciará que la descripción proporcionada aquí dentro no trata otros
detalles asociados con la CSCF 302, la SLF 304 y el HSS 306 que son bien conocidos por aquellos expertos en la
industria y no son necesarios para comprender la presente invención.

Con referencia a la Figura 4, hay un diagrama de señal ejemplar que se usa para ayudar a explicar cómo cuando se
recibe una llamada por la I-CSCF 302a (que incorpora al menos un receptor 402, un procesador 404, un dispositivo de
consulta 406 y un remitente 408) se puede encaminar entonces a la S-CSCF 302b de acuerdo con la presente invención.
Básicamente, cuando la I-CSCF 302a y en particular el receptor 402 recibe una petición SIP tiene que inspeccionar
el procesador 404 la petición SIP (pero no inspecciona una petición REGISTER SIP dado que los tel URIs no están
registrados actualmente) para ver si la Petición URI incluye la forma SIP URI de un tel URI (ver los pasos 1-2). Para
hacer esto, la I-CSCF 302a y en particular el procesador 404 busca un argumento URI “user=phone” en la Petición
URI y, si lo encuentra, entonces la I-CSCF 302a y en particular el dispositivo de consulta 406 envía la Petición URI
completa en una consulta al UTM 308 (ver paso 3). El UTM 308 funciona para: (a) recibir la consulta; (b) tomar el
SIP URI/número de teléfono integrado; (c) generar un tel URI equivalente; y (d) enviar una respuesta de la consulta
que contiene el tel URI equivalente de vuelta a la I-CSCF 302a (ver los pasos 4-5 y la Fig. 6).

A partir de entonces, la I-CSCF 302a y en particular el remitente 408 usa el tel URI recibido desde el UTM 308
como un Id Público cuando se consulta la SLF 304, en su caso, y el HSS 306 (ver pasos 6-9). Adicionalmente, la I-
CSCF 302a y en particular el procesador 404 sustituye el SIP URI/tel URI integrado en la petición SIP original con el
tel URI recibido desde el UTM 308 de manera que el remitente 408 pueda enviar la petición SIP revisada a la S-CSCF
302b (ver paso 10). Dado que, la I-CSCF 302a sustituye el SIP URI/tel URI integrado en la petición SIP original con
el tel URI recibido desde el UTM 308 esto supone que el encaminamiento de la petición SIP revisada dentro de la
red objetivo IMS 300 se puede basar en el tel URI a partir de entonces. Como resultado, la SLF 304 y el HSS 306
solamente necesitan almacenar los IDs públicos asociados con el tel URI y no almacenar los IDs públicos tanto para
el tel URI como para la forma SIP de ese tel URI. Esta es una mejora marcada sobre el proceso de encaminamiento
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tradicional en el que la SLF2 y el HSS2 tienen que almacenar información tanto sobre el tel URI como sobre el SIP
URI/tel URI integrado.

Con referencia a la Figura 5, hay un diagrama de flujo de señal ejemplar que se usa para ayudar a explicar cómo
cuando se recibe una llamada por una S-CSCF 302b (que incorpora al menos un receptor 502, un procesador 504,
un dispositivo de consulta 506 y un remitente 508) en una red de tránsito, la llamada entonces se puede encaminar a
un siguiente salto 320 de acuerdo con la presente invención. Básicamente, cuando la S-CSCF 302b y en particular el
receptor 502 recibe una petición SIP tiene que inspeccionar el procesador 504 la petición SIP (pero no inspecciona una
petición REGISTER SIP dado que los tel URIs no están registrados actualmente) para ver si la Petición URI incluye
la forma SIP URI de un tel URI (ver los pasos 1-2). Para hacer esto, la S-CSCF 302b y en particular el procesador 504
busca un argumento URI “user=phone” en la Petición URI y, si lo encuentra, entonces la S-CSCF 302b y en particular
el dispositivo de consulta 506 envía la Petición URI completa en una consulta al UTM 308 (ver paso 3). El UTM
308 funciona para: (a) recibir la consulta; (b) tomar el SIP URI/número de teléfono integrado; (c) generar un tel URI
equivalente; y (d) enviar una respuesta de la consulta que contiene el tel URI equivalente de vuelta a la S-CSCF 302b
(ver pasos 4-5 y la Fig. 6).

A partir de entonces, la S-CSCF 302b y en particular el remitente 508 usa el tel URI recibido desde el UTM 308
como un Id Público cuando se consulta la SLF 304, en su caso, y el HSS 306 (ver pasos 6-9). Adicionalmente, la S-
CSCF 302b y en particular el procesador 504 sustituye el SIP URI/tel URI integrado en la petición SIP con el tel URI
recibido desde el UTM 308 de manera que el remitente 508 puede enviar la petición SIP revisada al siguiente salto
320 (ver paso 10). Dado que, la S-CSCF 302b sustituye el SIP URI/tel URI integrado en la petición SIP original con
el tel URI recibido desde el UTM 308 esto supone que el encaminamiento de la petición SIP revisada dentro de la
red objetivo IMS 300 se puede basar en el tel URI a partir de entonces. Como resultado, la SLF 304 y el HSS 306
solamente necesitan almacenar los IDs públicos asociados con el tel URI y no almacenar los IDs públicos tanto para
el tel URI como para la forma SIP de ese tel URI. Esta es una mejora marcada sobre el proceso de encaminamiento
tradicional en el que la SLF2 y el HSS2 tienen que almacenar información tanto sobre el tel URI como sobre el SIP
URI/tel URI integrado.

En cualquiera de las dos realizaciones de arriba, puede ocurrir que la respuesta a la consulta enviada desde el UTM
308 incluya un mensaje o código de error (ver discusión abajo). En ese caso, la I-CSCF 302a/S-CSCF 302b podría
responder la petición enviando un 404 respuesta (no encontrada) incluyendo algún texto descriptivo como por ejemplo
“dominio equivocado en el tel URI” de vuelta a la persona que llama de origen. Esto da la oportunidad a la persona
que llama de origen que inició la petición SIP de reenviar la petición SIP usando un SIP URI en lugar de un tel URI, en
caso de que sean capaces de hacerlo de esta manera (por ejemplo una persona que llama de origen que usa un teléfono
POTS no sería capaz de reenviar la petición usando un SIP URI).

Con referencia a la Figura 6, hay un diagrama de flujo que ilustra los pasos básicos de un método 600 que realiza
el UTM 308 de manera que puede obtener un tel URI equivalente a partir de un SIP URI que tiene un número de
teléfono integrado de acuerdo con la presente invención. Básicamente, el UTM 308 incluye un procesador 322 y una
memoria 324 que tiene instrucciones almacenadas allí dentro que son accesibles y procesables por el procesador 322
para tomar un SIP URI/número de teléfono integrado y generar un tel URI equivalente.

Comenzando en el paso 602, el UTM 308 recibe una petición URI que contiene un SIP URI/tel URI integrado (ver
paso 3 en las Figs. 4-5). En el paso 604, el UTM 308 determina si el SIP URI/tel URI integrado tiene un número global
reconocible. Si es no, entonces el UTM 308 en el paso 606 pone a la salida un mensaje de error (por ejemplo, 404
respuesta (no encontrada)). Por ejemplo, el UTM 308 determinaría que el SIP URI/tel URI integrado no representa
un número global reconocible si incluye un argumento “phone-context” con un prefijo de red local no reconocible o
un prefijo privado no reconocible como por ejemplo “tel:2997;phone-context=91339”. Además, el UTM 308 puede
determinar que el SIP URI/tel URI integrado no representa un número global reconocible si incluye un argumento
“phone-context” con un nombre de dominio que el UTM 308 no reconoce como por ejemplo “tel:2997;phone-con-
text=unknown.domain.net”. Generalmente, el UTM 308 implementaría algún tipo de política dependiente del operador
que le permitiría reconocer o no reconocer cierto dominio o dominios. Por ejemplo, el UTM 308 puede ser capaz de
reconocer el(los) nombre(s) de dominio del operador asignado.

Si la respuesta al paso 604 es sí, entonces el UTM 308 en el paso 608 determina si el SIP URI/tel URI integrado
contiene un argumento “phone-context”. Si es no, entonces el UTM 308 en el paso 610 genera el tel URI equivalente
extrayendo una parte del usuario objetivo a partir del SIP URI/tel URI integrado y entonces dejando pendiente con
anterioridad la parte del usuario objetivo con una cadena “tel:” para generar tel URI equivalente. Por ejemplo, el UTM
308 puede extraer parte del usuario objetivo (por ejemplo, +1-234-567-89) del SIP URI (por ejemplo, sip:+1-234-567-
89@cingular.com;user=phone) y entonces dejar pendiente con anterioridad la parte del usuario objetivo extraída (por
ejemplo, +1-234-567-89) con la cadena “tel:” para formar el tel URI equivalente (por ejemplo, tel:+1-234-567-89).
En el paso 612, el UTM 308 almacena el tel URI equivalente en memoria 324 y entonces pone a la salida el tel URI
equivalente (ver paso 5 en las Figs. 4-5).

Si la respuesta al paso 608 es sí, entonces el UTM 308 en el paso 614 genera el tel URI equivalente extrayendo
un primer conjunto de dígitos situados después del argumento “phone-context”, extrayendo un segundo conjunto de
dígitos que se sitúan después del “sip:” pero antes del argumento “phone-context” y entonces dejando pendiente con
anterioridad una cadena “tel:” antes del primer conjunto de dígitos después de que el segundo conjunto de dígitos
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se inserte para generar el tel URI equivalente. Por ejemplo, si el SIP URI/tel URI integrado recibido (por ejemplo
“tel:2997;phone-context=+3491339”) incluye el argumento “phone-context” con un prefijo de red global o un nombre
de dominio que el UTM 308 reconoce, se incorpora un tel URI equivalente (por ejemplo, tel:+34913392997) insertan-
do el primer conjunto de dígitos asociado con el prefijo de red global (por ejemplo, 3491339) entre el prefijo “tel:” y
el segundo conjunto de dígitos (por ejemplo, 2997) que siguió a la cadena original “tel:”. Además, el UTM 308 elimi-
naría cualesquiera caracteres que no sean dígitos incluyendo el argumento “phone-context” y el argumento “service-
provider” (si está presente). En el paso 612, el UTM 308 almacena el tel URI equivalente en memoria 324 y entonces
pone a la salida el tel URI equivalente (ver paso 5 en las Figs. 4-5).

En una realización alternativa cuando la respuesta al paso 608 es sí, el UTM 308 en el paso 614’ genera el tel URI
equivalente extrayendo un primer conjunto de dígitos, a saber un descriptor de contexto de teléfono, situado después
del argumento “phone-context”, extrayendo un segundo conjunto de dígitos que se sitúan después del “sip”: pero antes
del argumento “phone-context”, usando el primer conjunto de dígitos (descriptor del contexto de teléfono/prefijo de
red global) como clave para una tabla preconfigurada de reglas de sustitución para encontrar un conjunto de reglas
de sustitución, aplicando estas reglas de sustitución al segundo conjunto de dígitos para producir un tercer conjunto
de dígitos, y finalmente dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del tercer conjunto de dígitos para
generar el tel URI equivalente. Por ejemplo, si el SIP URI/tel URI integrado recibido (por ejemplo “tel:2997;phone-
context=+3491339”) incluye el argumento “phone-context” con un prefijo de red global que el UTM 308 reconoce, un
tel URI equivalente (por ejemplo, tel:+34913392997) se incorpora usando el primer conjunto de dígitos asociado con
el prefijo de red global (por ejemplo, 3491339) como una clave para la tabla preconfigurada de reglas de sustitución
para encontrar un conjunto de reglas de sustitución válido para el prefijo de red global, aplicando estas reglas de
sustitución en el segundo conjunto de dígitos (por ejemplo, 2997) para producir un tercer conjunto de dígitos (por
ejemplo, +34913392997), y finalmente dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del tercer conjunto de
dígitos para obtener el tel URI equivalente (por ejemplo, tel:+34913392997). En el paso 612, el UTM 308 almacena
el tel URI equivalente en memoria 324 y entonces pone a la salida el tel URI equivalente (ver paso 5 en las Figs. 4-5).

Con referencia a la Figura 7, hay un diagrama de flujo de señal usado para ayudar a describir el proceso intero-
perador de encaminamiento de una llamada desde un UA1 situado dentro de una red de origen 702 a un UA2 situado
dentro de una red de terminación/destino 704 de acuerdo con la presente invención (comparar con la Figura 1). Las
etapas son como sigue:

1-3. La S-CSCF 706 de origen recibe una petición SIP (por ejemplo, INIVITE tel: +123) desde el UA1 (pa-
so 1). La S-CSCF 706 toma una Petición URI a partir de la petición INVITE de inicio de sesión re-
cibida y si la Petición URI contiene un tel URI entonces la S-CSCF 706 consulta un servicio ENUM
708 (paso 2). El ENUM 708 cambia el tel URI en un SIP URI/tel URI integrado (por ejemplo, sip:
+123@op.com;user=phone) y lo envía a la S-CSCF 706 (paso 3). La S-CSCF 706 también sustituiría el
tel URI original en la petición SIP con el SIP URI/tel URI integrado obtenido de la consulta para formar
una nueva petición SIP (por ejemplo, INVITE sip: +123@op.com;user=phone).

4. La S-CSCF de origen 706 toma la parte del dominio (por ejemplo, op.com) de la nueva Petición URI
y envía la nueva petición INVITE SIP a la dirección identificada por ese dominio (si el dominio es una
dirección IPv4 o IPv6 el INVITE se puede enviar a esa dirección de inmediato, de otra manera necesita ser
consultada una DNS usando la parte del dominio para obtener una dirección IP destino, que corresponde
o bien a una IBCF o bien a una I-CSCF 302a en la red de terminación 704). En este ejemplo, la S-CSCF
706 envía la nueva petición SIP (por ejemplo, INVITE sip: +123@op.com;user=phone) directamente a la
I-CSCF 302a (paso 4).

5-8. La I-CSCF302a recibe e inspecciona la petición SIP (por ejemplo, INVITE sip: +123@op.com;user=
phone) para ver si incluye la forma SIP URI de un tel URI en la Petición URI (paso 5). Para ha-
cer esto, la I-CSCF 302a busca un argumento URI “user=phone” en la Petición URI y, si lo encuen-
tra, entonces la I-CSCF 302a envía la Petición URI completa en una consulta (por ejemplo, Query
sip:+123@op.com;user=phone) al UTM 308 (paso 6). El UTM 308 recibe la consulta y usa el SIP
URI/número de usuario integrado para generar un tel URI equivalente (por ejemplo, tel:+123) implemen-
tando el método 600 (paso 7). Entonces, el UTM 308 envía una respuesta de la consulta (por ejemplo,
Rsp tel:+123) de vuelta a la I-CSCF 302a (paso 8).

9-10. La I-CSCF 302a usa el tel URI recibido desde el UTM 308 como un Id Público para enviar una consulta
(por ejemplo, Dx-Location-Query PUI=tel:+ 123) a la SLF 304 (ver paso 9), si existe más de un HSS en
la red de terminación. Entonces, la SLF 304 envía una respuesta (por ejemplo, Dx-Location-Query_Rsp
Server-Name=HSS 306) indicando al HSS 306 que vuelva a la I-CSCF 302a (paso 10). Si solo existe un
HSS, entonces se pueden omitir la SLF 304 y los pasos 9-10.

11-12. La I-CSCF 302a usa el tel URI recibido desde el UTM 308 como un Id Público para enviar una consulta
(por ejemplo, Cx- Location-Query PUI=tel: +123) al HSS 306 (paso 11). Entonces, el HSS 306 envía una
respuesta (por ejemplo, Cx-Location-Query_Rsp Server-Name=S-CSCF 302b) indicando a la S-CSCF
302b que vuelva a la I-CSCF 302a (paso 12). Nota: la I-CSCF 302a realiza los pasos 9-12 para localizar
la S-CSCF 302b que sirve al UA2 de usuario al que va dirigida la llamada.
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13-14. Una vez que la I-CSCF 302a ha localizado la S-CSCF 302b encamina la llamada (por ejemplo, INVITE
sip: +123) a la S-CSCF 302b (paso 13). La S-CSCF 302b de terminación entonces usa su tabla de loca-
lización interna para encaminar la petición INVITE a la dirección de contacto registrada por el UA2 del
usuario objetivo (en el ejemplo de arriba esta dirección de contacto es B-UE@op.com) (paso 14). Si no
hay dirección de contacto registrada, pero el UA2 del usuario objetivo ha activado algún servicio que tiene
un estado no registrado, entonces la S-CSCF 302b envía la petición SIP al AS indicado en la información
de servicio almacenada dentro de la S-CSCF 302b.

De lo anteriormente mencionado, se debería apreciar por aquellos expertos en la técnica que la presente invención
propone un manejo específico de los tel URIs en la red de terminación IMS 300 y 704 a fin de permitir el encami-
namiento de las llamadas que usan los números de teléfono (y no el SIP URI con números de teléfono integrados)
como los identificadores de los usuarios objetivo de esas llamadas. Específicamente, la presente invención introduce
un módulo de conversión 308 que se sitúa en la red de terminación IMS 300 y 704 y es capaz de convertir los SIP
URIs con números de teléfono integrados en los tel URIs equivalentes que entonces se usan por la S-CSCF y la I-
CSCF de terminación IMS para consultar a la SLF y/o el HSS de manera que puedan encaminar las llamadas a los
usuarios objetivo. Básicamente, la presente invención mejora el proceso de encaminamiento de llamadas en una red
de terminación IMS de las siguientes maneras (por ejemplo):

El UTM 308 permite el uso de los números de teléfono con servicio Portadora-ENUM en un proceso de encami-
namiento interoperador sin los problemas implicados asociados con la gestión de dos tipos de Identidades Públicas de
Usuario en el HSS y la SLF.

El UTM 308 permite el envío de implementación independiente del número de teléfono marcado originalmente
y sus características a la red de terminación IMS que podrían ser necesarias para soportar los servicios basados en el
número de teléfono o los servicios legados como por ejemplo el MMS.

El UTM 308 permite a los operadores de red desplegar un servicio Portadora-ENUM de manera que no habría
necesidad de suministro de las SLFs y los HSSs con más de un URI completo por usuario. Esto conduce a una
economía asociada en la administración y gestión del servicio porque solamente se necesita proporcionar el tel URI de
un usuario mientras en el pasado necesitaban ser proporcionados tanto el tel URI y la versión SIP de ese mismo URI.

El UTM 308 permite la interconexión con varias MGCFs que usan distintas formas de codificación de los números
E.164 de los usuarios de origen sin la necesidad de actualizar las bases de datos SLF o HSS con identidades públicas
duplicadas del usuario objetivo.

Aunque han sido ilustradas varias realizaciones de la presente invención en los Dibujos anexos y descritos en la
Descripción Detallada anteriormente mencionada, se debería comprender que la invención no está limitada a las reali-
zaciones expuestas, sino que en su lugar es capaz también de numerosas readaptaciones, modificaciones y sustituciones
dentro del alcance de la invención como se establece adelante y se define por las siguientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Un módulo de conversión (308), que comprende:

un procesador; y

una memoria con instrucciones almacenadas allí dentro que son accesibles y procesables por dicho procesador
para facilitar los siguientes pasos:

recibir una petición URI; y

determinar si la petición URI tiene un SIP URI con un número global reconocible;

si es no, poner a la salida un mensaje de error; y

si es sí, generar un número de teléfono “tel URI” usando el SIP URI y entonces poner a la salida el
número de teléfono “tel URI”.

2. El módulo de conversión de la Reivindicación 1, en donde si el SIP URI no contiene un argumento “phone-
context” entonces dicho procesador facilita el paso de generación realizando los siguientes pasos:

extraer una parte del usuario objetivo a partir del SIP URI; y

dejar pendiente con anterioridad la parte del usuario objetivo con una cadena “tel:” para generar el número de
teléfono “tel URI”.

3. El módulo de conversión de la Reivindicación 1, en donde si el SIP URI contiene un argumento “phone-context”
entonces dicho procesador facilita el paso de generación realizando los siguientes pasos:

extraer un primer conjunto de dígitos situados después del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situados después de un “sip:” en el SIP URI y antes del argumento
“phone-context”; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del primer conjunto de dígitos después del cual el
segundo conjunto de dígitos se insertan para generar el número de teléfono “tel URI”.

4. El módulo de conversión de la Reivindicación 1, en donde si el SIP URI contiene un argumento “phone-context”
entonces dicho procesador facilita el paso de generación realizando los siguientes pasos:

extraer un primer conjunto de dígitos situados después del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situados después de un “sip:” en el SIP URI y antes del argumento
“phone-context”;

usar el primer conjunto de dígitos como una clave para una tabla preconfigurada de reglas de sustitución para
encontrar un conjunto de reglas de sustitución;

aplicar el conjunto de reglas de sustitución al segundo conjunto de dígitos para producir un tercer conjunto de
dígitos; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del tercer conjunto de dígitos para generar el tel URI
equivalente.

5. Un método para obtener un tel URI a partir de un SIP URI que tiene un número de teléfono integrado, dicho
método que comprende los pasos de:

recibir una petición URI; y

determinar si la petición URI tiene un SIP URI con un número global reconocible;

si es no, poner a la salida un mensaje de error; y

si es sí, generar un número de teléfono “tel URI” usando el SIP URI y entonces poner a la salida el número
de teléfono “tel URI”.
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6. El método de la Reivindicación 5, en donde si el SIP URI no contiene un argumento “phone-context” entonces
dicho paso de generación incluye los siguientes pasos:

extraer una parte del usuario objetivo a partir del SIP URI; y

dejar pendiente con anterioridad la parte del usuario objetivo con una cadena “tel:” para generar el número de
teléfono “tel URI”.

7. El método de la Reivindicación 5, en donde si el SIP URI contiene un argumento “phone-context” entonces
dicho paso de generación incluye además los siguientes pasos:

extraer un primer conjunto de dígitos situados del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situados después de un “sip:” en el SIP URI y antes del argumento
“phone-context”; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del primer conjunto de dígitos después del cual el
segundo conjunto de dígitos se inserta para generar el número de teléfono “tel URI”.

8. El método de la Reivindicación 5, en donde si el SIP URI contiene un argumento “phone-context” entonces
dicho paso de generación incluye además los siguientes pasos:

extraer un primer conjunto de dígitos situado después del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situado después de un “sip:” en el SIP URI y antes del argumento
“phone-context”;

usar el primer conjunto de dígitos como una clave para una tabla preconfigurada de reglas de sustitución para
encontrar un conjunto de reglas de sustitución;

aplicar el conjunto de reglas de sustitución al segundo conjunto de dígitos para producir un tercer conjunto de
dígitos; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del tercer conjunto de dígitos para generar el tel URI
equivalente.

9. Una red (300), que comprende:

un nodo (302);

un módulo de conversión (308); y

una base de datos (306);

dicho nodo recibe una petición SIP y determina si la petición SIP tiene un SIP URI/número de teléfono inte-
grado:

si es sí, entonces dicho nodo envía el SIP URI/número de teléfono integrado a dicho módulo de conversión
que determina si el SIP URI/número de teléfono integrado tiene un número global reconocible;

si es no, dicho módulo de conversión envía un mensaje de error a dicho nodo; y

si es sí, dicho módulo de conversión genera un número de teléfono “tel URI” que usa el SIP URI/nú-
mero de teléfono integrado y entonces envía el número de teléfono “tel URI” a dicho nodo que usa el
número de teléfono “tel URI” para consultar dicha base de datos para determinar donde encaminar a
continuación la petición SIP;

si es no, entonces dicho nodo usa el SIP URI el cual no tiene el número de teléfono integrado para consultar
dicha base de datos para determinar dónde encaminar a continuación la petición SIP.

10. La red de la Reivindicación 9, en donde dicho nodo determina que la petición SIP tiene un SIP URI/número de
teléfono integrado si la petición SIP tiene una Petición URI con un argumento “user=phone”.

11. La red de la Reivindicación 9, en donde dicho nodo tras recibir el número de teléfono “tel URI” desde el
módulo de conversión sustituye el SIP URI/número de teléfono integrado con el número de teléfono “tel URI” en la
petición SIP y encamina la petición SIP revisada.
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12. La red de la Reivindicación 9, en donde dicho nodo es una Función de Control de Señalización de Llamada-de
Interrogación o una Función de Control de Señalización de Llamada-de Servicio.

13. La red de la Reivindicación 9, en donde dicha base de datos contiene información relativa al número de teléfono
“tel URI” y no contiene información relativa al SIP URI/número de teléfono integrado.

14. La red de la Reivindicación 9, en donde la base de datos es una Función de Localización de Servidor o un
Servidor de Abonado Local.

15. La red de la Reivindicación 9, en donde módulo de conversión realiza los siguientes pasos cuando el SIP
URI/número de teléfono integrado no contiene un argumento “phone-context”:

extraer una parte del usuario objetivo a partir del SIP URI/número de teléfono integrado; y

dejar pendiente con anterioridad la parte del usuario objetivo con una cadena “tel:” para generar el número de
teléfono “tel URI”.

16. La red de la Reivindicación 9, en donde dicho módulo de conversión realiza los siguientes pasos cuando el SIP
URI/número de teléfono integrado contiene un argumento “phone-context”:

extraer el primer conjunto de dígitos situado después del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situado después de un “sip:” en el SIP URI/número de teléfono integrado
y antes del argumento “phone-context”; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel:” antes del primer conjunto de dígitos después del cual se
inserta el segundo conjunto de dígitos para generar el número de teléfono “tel URI”.

17. La red de la Reivindicación 9, en donde dicho módulo de conversión realiza los siguientes pasos cuando el SIP
URI/número de teléfono integrado contiene un argumento “phone-context”:

extraer un primer conjunto de dígitos situado después del argumento “phone-context”;

extraer un segundo conjunto de dígitos situado después de un “sip:” en el SIP URI y antes del argumento
“phone-context”;

usar el primer conjunto de dígitos como una clave para una tabla preconfigurada de reglas de sustitución para
encontrar un conjunto de reglas de sustitución;

aplicar el conjunto de reglas de sustitución al segundo conjunto de dígitos para producir un tercer conjunto de
dígitos; y

dejar pendiente con anterioridad una cadena “tel: ” antes del tercer conjunto de dígitos para generar el tel URI
equivalente.

18. Una Función de Control de Sesión de Llamada de Interrogación (302a) para encaminar una petición SIP en
una red de terminación hacia una Función de Control de Sesión de Llamada de Servicio, que comprende:

un receptor para recibir la Petición SIP;

un procesador para determinar si la Petición SIP tiene una petición URI que incluye un SIP URI/número de
teléfono integrado;

un dispositivo de consulta para enviar la petición URI hacia un módulo de conversión y para recibir un tel URI
correspondiente desde el módulo de conversión;

dicho procesador que elimina el SIP URI/número de teléfono integrado e inserta el tel URI recibido en la
petición URI de la petición SIP para formar una petición SIP revisada; y

un remitente para enviar la petición SIP revisada incluyendo la petición URI con el tel URI hacia la Función de
Control de Sesión de Llamada de Servicio.

19. La Función de Control de Sesión de Llamada de Interrogación de la Reivindicación 18, en donde dicho proce-
sador determina que la petición SIP tiene el SIP URI/número de teléfono integrado si hay un argumento “user=phone”
en la petición URI.
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20. La Función de Control de Sesión de Llamada de Interrogación de la Reivindicación 18, en donde tras recibir
el tel URI correspondiente desde el módulo de conversión el procesador entonces sustituye el SIP URI/número de
teléfono integrado con el tel URI correspondiente en la petición SIP y encamina la petición SIP revisada.

21. Una Función de Control de Sesión de Llamada de Servicio (302b) para encaminar una petición SIP a través de
una red de tránsito hacia una red de terminación, que comprende:

un receptor para recibir la Petición SIP;

un procesador para determinar si la Petición SIP tiene una petición URI que incluye un SIP URI/número de
teléfono integrado;

el dispositivo de consulta para enviar la petición URI hacia un módulo de conversión y para recibir un tel URI
correspondiente desde el módulo de conversión;

dicho procesador que elimina el SIP URI/número de teléfono integrado e inserta el tel URI recibido en la
petición URI de la petición SIP para formar una petición SIP revisada; y

un remitente para enviar la petición SIP revisada con el tel URI hacia la red de terminación.

22. La Función de Control de Sesión de Llamada de Servicio de la Reivindicación 21, en donde dicho procesador
determina que la petición SIP tiene el SIP URI/número de teléfono integrado si hay un argumento “user=phone” en la
petición URI.

23. La Función de Control de Sesión de Llamada de Servicio de la Reivindicación 21, en donde tras recibir el tel
URI correspondiente desde el módulo de conversión el procesador entonces sustituye el SIP URI/número de teléfono
integrado con el tel URI correspondiente en la petición SIP y encamina la petición SIP revisada.
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